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Boletín n.º 248, día 29 de diciembre de 2010 

 

“APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ESTANCIA Y ASISTENCIA EN LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL” 

 

Artículo 1.- Fundamento legal. 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con 

los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, así 

como el artículo 20.4 ñ) del mismo cuerpo legal, esta entidad local establece la tasa por prestación 

del servicio de estancia y asistencia en la escuela infantil municipal de Puebla del Maestre, que se 

regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 38 de la 

citada Ley 39/1988. 

 

Artículo 2.- Hecho imponible. 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa regulada por la presente Ordenanza la utilización, el 

disfrute de las instalaciones municipales y la prestación de un servicio educativo de manera regular 

y continuada de los menores de 0 a 3 años, que previa solicitud de sus padres, tutores o 

representantes legales y cumpliendo los requisitos legales sean admitidos. 

 

Artículo 3.- Sujetos pasivos. 

 

1.- Son sujetos pasivos contribuyentes, los solicitantes de la prestación del servicio, que lo serán en 

todo caso padre, madre, tutor o representantes legales del menor de edad que resulte receptor del 

servicio. 

 

2.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 

o jurídicas a que se refiere el artículo 35.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre. 

 

Artículo 4.- Solicitud del servicio. 

 

1.- Las solicitudes se presentarán en los servicios administrativos del Ayuntamiento, acompañadas 

de la documentación necesaria que se indique. 

 

Artículo 5.- Base imponible. 

 

La base imponible de esta tasa estará constituida por las tarifas de la misma. 

 

Artículo 6.- Devengo y periodo impositivo. 
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Se devenga la tasa y la obligación de contribuir, una vez se solicite la matrícula del alumno y desde 

que se autorice su admisión, mientras no se comunique o produzca la baja; no se devenga la tasa 

durante el mes que el centro permanezca cerrado por período vacacional. 

 

Artículo 7.- Cuota tributaria. 

 

1.- La cuota tributaria ascenderá a 50 euros mensuales. Se establecerá una reducción de dicha cuota 

por tener más hermanos matriculados durante el mismo periodo en un 20%. 

 

2.- El horario comprende desde las 8:00 a las 15:00 horas. 

 

Artículo 8.- Declaración, liquidación e ingreso. 

 

1.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación del servicio de manera individualizada para cada 

menor. 

 

2.- Las bajas deberán ser solicitadas de igual forma. 

 

Se producirá automáticamente la baja del beneficiario en alguno de los casos siguientes: 

 

a) Falta de ingreso de las cuotas en el plazo previsto de 2 meses. 

 

b) Las faltas de asistencia ininterrumpidas, sin previo aviso ni causa debidamente justificada que 

sumen 30 días naturales. 

 

3.- Las cuotas mensuales deberán ser ingresadas en alguna de las cuentas del Ayuntamiento en las 

entidades bancarias, entre los días 1 y 5 de cada mes. 

 

4.- La liquidación de las cuotas se realizará por período mensual completo, sin que sean admisibles 

liquidaciones por períodos parciales, ni solicitudes de devolución basadas en alguna circunstancia 

que no sea motivo de baja, causando efecto el mes siguiente. 

 

5.- Cesará la obligación de pago a partir del mes siguiente a aquel, en el que el beneficiario manifieste 

al centro su voluntad de no seguir recibiendo la prestación del servicio. Las bajas en la prestación 

del servicio deberán ser notificadas al menos con quince días de antelación. 

 

6.- Las deudas por la tasa regulada en esta Ordenanza podrán exigirse por el procedimiento 

administrativo de apremio. 

 

Artículo 9.- Exenciones. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no se 

reconoce exención ni reducción alguna en la exacción de esta tasa, salvo disposición legal en 

contrario y sin perjuicio de lo que a amparo de lo prevenido en el artículo 9 del citado texto legal, se 

dispone en el artículo 10 de esta Ordenanza. 

 

Artículo 10.- Infracciones y sanciones. 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la 

Ley General Tributaria. 

 

Disposición adicional. 

 

Los importes de esa tasa se incrementarán cada año en la cuantía correspondiente al I.P.C. del año 

anterior, con los redondeos correspondientes para la mayor agilidad de los servicios y salvo que el 

Pleno de la Corporación establezca cualquier otra circunstancia. 

 

Disposición final. 

 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor y será de aplicación a partir de su publicación íntegra 

en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 

expresa. 

 

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-

administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 

al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso pertinente." 

 

Puebla del Maestre, a 13 de diciembre de 2010.- El Alcalde, Manuel Murillo Silva. 


